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CONTESTACION DEMANDA (CURADOR ADLITEM)-RAD2022-00102-00-MARIA GLORIA
SAAVEDRA PEÑA Vs LUIS ENRIQUE SAAVEDRA RIVEROS Y OTROS.

Gustavo Trujillo mahecha <gustruma14@gmail.com>
Mar 12/03/2024 8:00 AM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - San Luis <j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (189 KB)
CONTESTACION - CURADOR ADLITEM.pdf;

Señor
Juzgado Promiscuo Municipal San Luis Tolima
E.                                 S.                                    D.
 
Ref:
Proceso:  Verbal Pertenencia.
Radicación: 2022-00102-00
Demandante: María Gloria Saavedra Peña.
Demandado: Luis Enrique Saavedra Riveros y otros.

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito adjuntar en formato PDF contestación de demanda en ejercicio del cargo
de CURADOR AD LITEM en el proceso de la referencia; no siendo otro el motivo del presente muchas gracias por la
atención prestada.

Atentamente;

--

GUSTAVO TRUJILLO MAHECHA

C.C. 14.217.526 de Ibagué Tol.

T.P. 33892 del C.S. de la J. 

Dir:Call 21#7-27B/El Carmen Ibagué Tol.

gustruma14@gmail.com

  311-4725305

Tel: 2635907-2614206

mailto:gustruma14@gmail.com


   

Calle 21 # 7-27 B/ El Carmen  

Ibagué Tolima 

Mail. Gustruma14@gmail.com 

Cel. 3114725305 - 2614206 

Consultoría Jurídica 
Abogado Gustavo Trujillo Mahecha 

 

1 

 
Señor 
Juzgado Promiscuo Municipal San Luis Tolima 
E.                                 S.                                     D. 
 
Ref: 
Proceso:  Verbal Pertenencia. 
Radicación: 2022-00102-00 
Demandante: María Gloria Saavedra Peña 
Demandado: Luis Enrique Saavedra Riveros y otros. 

 
Curador ad litem en la referencia, procedo a contestar demanda, en los siguientes términos: 
 
En cuanto a los hechos: 
 
Me atengo a lo que se demuestre, en el transcurso procesal, pues, soy curador de los demandados, los 
inciertos e indeterminados citados al proceso, de quienes se desconoce su ubicación e interés de 
intervenir en esta relación procesal, luego, seria y resulta injustificada, cualquier contradicción o 
aceptación de los mismos. 
 
En cuanto a las pretensiones: 
 
No me opongo a las mismas y de resultar probadas, conforme a la argumentación fáctica legal hecha, 
pues, deben despacharse de conformidad con lo demostrado. 
 
En cuanto a las pruebas: 
 
Coadyuvo las solicitadas por el apoderado actor, por considerarlas conducentes y procedentes de 
conformidad con la acción incoada. 
 
 
Del señor Juez, con respeto y admiración  
 
 
Atentamente; 
 

 
_________________________ 

Gustavo Trujillo Mahecha 

C.C. 14.217.526 de Ibagué. 

T.P. 33892 del C.S. de la J.   
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